
LISTA DE DOCUMENTOS

Identificación con foto (contribuyente y cónyuge si están
casados y presentan una declaración conjunta).

Prueba de Número de Seguro Social/ITIN (de usted, su
cónyuge y dependientes).

Necesario para declarar tus Impuestos 

Declaración de impuestos del año anterior (si la tiene).

Gastos relacionados a su negocio o trabajo como
materiales, suministros, maquinaria e inventario. 

Gastos relacionados a transporte. (cantidad de millas
conducidas para hacer únicamente trabajo o negocio). 

Gastos relacionados a viajar por trabajo ( vuelos,hoteles,
alquiler de carro, etc)

Gastos relacionados en trabajo en casa u oficina (internet,
computadora, celular, software, impresora, etc.) 

Comprobantes de salarios e ingresos (formas W-2s, 1099s y
de efectivo de CADA trabajo.

Monto total pagado en guardería (nombre del proveedor,
dirección y número de identificación fiscal (EIN) o Niñera
(Nombre completo, SSN/ITIN, Dirección).

Estudiantes Universitarios: 1098-T y pruebas de gastos escolares.

Cartas del IRS recibidas (si aplica).

Número de cuenta y ruta bancaria para depósitos directos
del reembolso (si aplica).

Para las personas que reciben una forma 1099 y eres  autoempleado,
contratista o tienes un pequeño negocio, deberás tener los
documentos mencionados anteriormente y un registro de gastos: 

***Para declarar en pareja ambos cónyuges tienen que estar presentes.*** 


